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Correspondió el proceso de la referencia mediante acta de reparto del quince 
(15) de octubre de 2025, procede el Despacho a pronunciarse respecto la 
admisión del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida 
en primera instancia.  
 
La parte demandada- AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, SEGUROS DEL ESTADO 
S.A y COMPAÑÍA ASEGRUADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA- dentro del 
término legal sustentaron el recurso de apelación en contra de la sentencia 
del catorce (14) de agosto de 2025, proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué, en la cual, se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 327 del C.G.P. y 247 del 
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, el despacho 
procederá a ADMITIR el recurso de apelación interpuesto oportunamente, 
contra la sentencia del catorce (14) de agosto de 2025. 
 
Así las cosas, el despacho,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto oportunamente 
por el extremo demandado contra la sentencia del catorce (14) de agosto de 
2025, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial 
de Ibagué. 
 
SEGUNDO. - El recurso se tramitará de acuerdo a lo previsto en el artículo 
247 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 

!



TERCERO - Notifíquese esta decisión a las partes por estado debiéndose 
remitir el mensaje de datos a la dirección electrónica por ellas 
suministradas, en la forma y términos establecidos en el artículo 201 del 
C.P.A.C.A. 
 
CUARTO. - Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 198 del C.P.A.C.A., 
quien según lo establecido en el numeral 6 del artículo 247 ibidem, podrá 
emitir su concepto desde la notificación del presente proveído y hasta antes 
de que ingresa el proceso al despacho para sentencia.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

BELISARIO BELTRÁN BASTIDAS 
Magistrado 

 
Se deja constancia que esta providencia se firma de forma electrónica por el aplicativo 
SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema valida la integridad y 
autenticidad del presente documento con el número de radicación en 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.     

 

 
 
 
 
 

 

 

 


